
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

ACUSE RECIBO DE COMUNICACIÓN INTER-DEPARTAMENTAL

Enviada comunicación por medios electrónicos con origen en (04) Servicio de 
Urbanismo y puesta a disposición de (04.01) Órgano de Evaluación ambiental de 
Planes, referente a Remisión documentación y certificación acuerdo plenario Barranco 
de Tamaraceite - Rincón. Con registro de salida 2025 - 1639.

Enviada por MARIA DOLORES RAMIREZ LOPEZ el 04/07/2025 a las 08:04.
Extracto: Remisión del Documento Borrador y Documento Ambiental Estratégico de la 
referida modificación, para la tramitación del procedimiento de evaluación ambiental.

Incluyendo los siguientes documentos adjuntos:

- Documento: Remisión documentación y certificación acuerdo plenario Barranco de 
Tamaraceite - Rincón

Se expide el presente documento para acreditar la fecha de puesta a disposición de la 
comunicación por la unidad tramitadora interesada, momento a partir del cual la 
comunicación se entiende practicada a todos los efectos legales.

En Las Palmas de Gran Canaria a 04 de julio de 2025


